
-,r--Ytb "2025: Año de la Mujer lndígena".

HOT{ESTIDAD Y RESULTADOS
2024.20!7

Villahermosa, Tabasco, a 1 de abril de 2025

IVIOTIVACIÓN, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAI/ENTO LEGAL DE SOLICITUD A LA DIRECCION DE

ADN/INISTRACIÓN DEL N/UNICIPIO DE CENTRO, TABASCO PARA LA CONTRATACIÓN,

MEDIANTE EL PROCEDIIVlIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA DEL SERVICIO DE

ARRENDA[/IENTO DE VEHiCULOS TERRESTRES (PIPAS) PARA EL PROYECTO

DENOIüINADO: "SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE 8 UNIDADES TIPO PIPA CON
CAPACIDAD DE IO,OOO LITROS, CON SEGURO DE COBERTURA AMPLIA OPERADOR,
AYUDANTE, COMBUSTIBLE, MANTENIMIENTO Y REFACCIONES, OUE SERÁN UTILIZADAS
PARA EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE EN LAS DIFERENTES RANCHERÍAS,

COMUNIDADES, VILLAS, POBLADOS Y COLONIAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 4 POR

DOS MESES, ABRIL Y MAYO Y 4 POR UN MES, ABRIL DE 2025, DE LUNES A SÁBADO
CON JORNADA LABORAL DE 1O HORAS DE 7.OO AM A 5.OO P.M.'

GENERALIDADES Y OBJETO

El presente instrumento se emite, con el objeto de fungir como documento que motive, justif¡que y
fundamente la solicitud de contratación mediante el proceso de Adjudicación Directa a la Dirección
de Administración del Municipio de Centro, Tabasco.

1. DESCRIPCIÓN OC IOS SERVICIOS

Arrendamiento de I unidades tipo pipa, con capacidad de 10,000 litros, con seguro de cobertura
ampli4 operador, ayudante, combustible, mantenimiento y refacciones, que serán utilizadas para
el suministro de agua potable en las diferentes rancherías, comunidades, villas, poblados y
colonias del municipio de Centro, 4 por dos meses, abril y mayo y 4 por un mes, abril de 2025,
de lunes a sábado con jornada laboral de l0 horas de 7.00 am a 5.00 p.m.

NUM.
LOTE DESCRIPCIÓN

CANTIDAD
DE

UNIDADES

UNIDAD
DE

MEDIDA
1 REOUtStCtÓN: SAS-OS- 1 425-2025

SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE UNIDAD TIPO PIPA, CON
CAPACIDAD DE 1O,OOO LITROS, SEGURO DE COBERTURA AMPLIA,
OPERADOR, AYUDANTE, CO[/BUSTIBLE, II/ANTENIMIENTO Y
REFACCIONES, OUE SERÁN UTILIZADAS PARA EL SUI'/INISTRO DE
AGUA POTABLE EN LAS DIFERENTES RANCHERÁS, CON/UNIDADES,
VILLAS, POBLADOS Y COLONIAS DEL IVUNICIPIO DE CENTRO, PARA
OPERAR POR DOS N/ESES, ABRIL Y [,4AYO DE 2025, DE LUNES A
SÁBADO CON JORNADA LABORAL DE 1O HRS DE 7,OO AI\,,I A 5.OO P.[/,

2 (DOS) UNIDAD
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NUM.
LOTE DESCRIrcIÓN

CANTIDAD
DE

UNIDADES

UNIDAD
DE

MEDIDA
1 REOUISICIÓN: SAS.OS- 1 427-2025

SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE UNIDADES TIPO PIPA, CON
CAPACIDAD DE 10,000 LITROS, SEGURO DE COBERTURA At!'lPLlA
OPERADOR, AYUDANTE, COMBUSTIBLE, I\¡ANTENIvIIENTO Y
REFACCIONES. OUE SERÁN UTILIZADAS PARA EL SUI/INISTRO DE

AGUA POIABLE EN LAS DIFERENTES RANCHERÍAS, COI'/UNIDADES,
VILLAS, POBLADOS Y COLONIAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, PARA
OPERAR POR UN I'/ES, ABRIL DE 2025, DE LUNES A SÁBADO CON

JORNADA LABORAL DE 1O HRS DE 7.OO AT/ A 5.OO PI'/.

4 (uNrDAD) UNIDAD

NUM.
LOTE DESCRIPCIÓN

CANTIDAD
DE

UNIDADES

UNIDAD
DE

MEDIDA
l REOUTSTCTÓN: SAS-OS-r 829-2025

SERVICIO DE ARRENDAN/IENTO DE UN|DADES TIPO PIPA, CON

CAPACIDAD DE 10,000 LITROS, SEGURO DE COBERTURA AlvlPLlA,
OPERADOR, AYUDANTE, COMBUSIIBLE, N4ANTENII"4IENTO Y
REFACCIONES, OUE SERÁN UTILIZADAS PARA EL SU¡/INISTRO DE
AGUA POTABLE EN LAS DIFERENTES RANCHERÁS, COI\,4UNIDADES,
VILLAS, POBLADOS Y COLONIAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, PARA
OPERAR POR DOS MESES, ABRIL Y ¡/AYO DE 2025, DE LUNES A
SÁBADo CoN JORNADA LABORAL DE 1O HRS DE 7.OO AM A 5,OO P.M,

2 (UNIDAD) U NIDAD

2. MOTIVACIÓN

La Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento del Municipio de Centro, Tabasco, *no cuenta
con el parque vehicular necesario', actualmente las 11 pipas con las que se cuenta proveen 21

servrcios diarios de un promedio de 53 requeridos en zona urbana y rural para cubrir la demanda que
se presenta, al mismo tiempo se han suministrado pipas para sofocar diversos incendios debido a las

altas temperaturas a solicitud de la ciudadanía y en apoyo a la Coordinación de Protección Civil d
Ayuntamiento de Centro.

2

Las altas temperaturas que se están presentando en nuestra entidad, incrementa las solicitudes de
la población de agua potable mediante pipas, por lo que para salvaguardar los derechos humanos al

agua y a la salud de los habitantes del municipio de Centro, se solicita la contratación de I unidades
tipo pipa con capacidad de I0 mil litros cada una, que estarán destinadas a sumarse al

abastecrmiento diario y permanente aproximado de 530,000 litros de agua potable a la población

de las zonas urbanas y rurales, de los cuales 210,000 se distribuyen con las pipas de la Coordinación
del Sistema de Agua y Saneamiento del Municipio de Centro y la diferencia se pretende cubrir con
las unidades arrendadas, con esta medida se busca atender el desabasto de agua potable en

Rancherías, Comunidades, Villas, Poblados y Colonias del municipio de Centro, evitando brotes
microbiológicos;con esta acción preventiva se garantiza el abastecimiento de agua potable, de lunes
a sábado con jornada laboral de I0 horas de 7.00 am a 5.00 p.m."

3. JUSTIFICACIÓN
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En esta época, la disminución del nivel de los ríos que alimentan el sistema de agua potable del
municipio y la disminución de los mantos acuiferos, impactan directamente el abastecimiento de
agua para tratamrento en las plantas potabilizadoras del Sistema de Agua y Saneamiento que
redunda en la distribución del vital lí,quido en la zona rural y urbana de Centro, aunado a que existen
zonas que por su ubicación no les llega el agua, la presión es mínim4 los pozos someros bajaron su

nivel o por su vida útil llegaron a su término y en algunos lugares no se cuenta con red de distribuc¡ón.

La falta de agua potable y las altas temperaturas ponen en riesgo la salud, la seguridad y el bienestar
de la población, es por ello que Ia Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento del Municipio
de Centro, Tabasco, solicita la contratación a la Dirección de Administración del Municipio de Centro,
Tabasco, mediante el procedimiento de Adjudicación Directa de los servicios descritos, como
respuesta rápida y eficaz, ya que es imperativo proteger la vida e integridad de los ciudadanos,
evitando con ello, provocar trastornos graves a la ciudadaní4 lo cual se relaciona directamente con
la prevención de riesgos sanitarios y de salud pública, garantizando el goce de los derechos humanos
en la población.

4. ESTUDIO DE MERCADO

De acuerdo al estudio de mercado realizado, donde se solicita el servicio de arrendamiento de 8
unidades tipo pipa con capacrdad de 10,000 litros, se pudo observar que ningún proveedor cuenta
con la cantidad de unidades requeridas, derivado del análisis correspondiente de las propuestas, se
tiene lo siguiente: ASJM HANNOVER CONSTRUCCIONES SA DE C.V., solo cuenta con 2
unidades de 10,000 litros; NAPOLEON, S.A DE C.V., cuenta con 2 unidades, y ALEJANDRO
GRUPO CORPOTATIVO S.A DE C.V., cuenta con 4 unidades y es por ello que se solicita la
contratación medrante el procedimiento de Adjudicación Directa con Ios proveedores de la siguiente
manera:

sÉivrcb E 
^nñ€$^xÉ{ro 

o€ wa¡rs rDo PPA cor¡ c PACD o E
r0.ú rJrio§ co¡ sEd.no oE cogERlrJR uP¡,A oP€R¡ooR 

^YUoañrE.ifraccsr€s ouE sEe§ unrz.¡^§ PAc.
E! Sr[x3fio É

POS¿ DO§ v C4ol{as O€! {rr€rD CÉ cÉ¡rto. POi
o€ LlJi¡€s 

^ 
q¡¡Do coN .DRMDA úaOrU!

cÉ i0 ms cÉ ¡00 u^5 m p r

2 396 776 40

rr¡o oÉs rPo PIPA co{ c¡PrcE D 0E
ER'U¡A 

^A'PLA 
OPERADOR 

^YI¡^TI€.coi¡ar§l€rl, MAñrEñ[Eñro y ñEraccro.€s. olE SERÁN ul ¿ro § p^Rr

^.1A 
POT^BIE EN

2 MErEs. 
^¡ñr 

Y I¡AYO 0€ 2025

2 2 396.760.00

|¡NDAES Po pPA o qP^cD^o ó€

REF CC€¡€s Ou€ sÉR^N u1f,rz¡N paAA

ÉL SUM¡AiRO O€ 93,la0oo 396 720 00

l3!a,720.00
t a!,ara2o
ta¡¡0.1t620
t!!a,720.00

3U6TOT[DE LAPROPUESTA
MA

IOfA OE LAPROPUESÍA
ÍOIAL A)JUOICA)O 3I¡¡ MA

iofA. ¡oJuorc¡Do cor{ rva

a 3:!,¡144.22

I ¡t&.2io.a2
¡ 396,¡¡6.¡0
¡/r6¿:ao.e2

!3&t.760.@
163¡al.a¡

l¡94,740.04
t¡taol¡l.aa

q

3

2



"2025: Año de la Mu.jer lndígena".

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024.2V27

--===:-.1,

2. ALEJANDRO GRUPO CORPORATIVO S.A DE C.V. La requisición Núm. SAS-OS-1427-
2025 con 1 (un) lote de 4 unidades, por un mes, abril de 2025, por un importe de

$460,195.20 (Cuatrocientos Sesenta Mil Ciento Noventa y Cinco Pesos 20,/100) IVA
incluido, para la partida 32502.- Arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos,
lacustres y fluviales para servicios públicos y la operación de programas públicos, con fuente
de financiamiento Ingresos Propios (Remanente 2024).

3. ASJM HANNOVER CONSTRUCCIONES SA DE C.V. La requisición Núm. SAS-OS-
1829-2025 con 1 (un) lote de 2 un¡dades, por dos meses, abril y mayo de 2025; por un
importe de S460,260.62 (Cuatrocientos Sesenta Mil Doscientos Sesenta Pesos 62/1OO)
IVA incluido, para la partida 32502.- Arrendamientos de vehÍculos terrestres, aéreos,
maritimos, lacustres y fluviales para servicios públicos y la operación de programas públicos,
con fuente de financiamiento lngresos Propios (Reman ente 2024).

Atento a lo expuesto, la presente solicitud es adecuada e idónea para cumplir con los fines que
prevén la Constitución y las leyes aplicables, para obtener precio, calidad y oportunidad respecto al

arrendamiento debido a la naturaleza y finalidad propia de los servrcios que se pretenden contratar
mediante el procedimiento de Adjudicación Directa de acuerdo con lo siguiente:

Economía

CENTRO
.- 2-->r't->

De acuerdo con la investigación de mercado, se observa que los proveedores idóneos antes referidos,
presentan una opción en cuanto a precio y tiempo de entrega que se ajusta a la suficiencia
presupuestal de este Ayuntamiento para el arrendamiento de los vehiculos y sus precios resultan
adecuados debido a las necesidades operativas emergentes de la Coordinación del Sistema de Agua
y Saneamiento.

a

4

a Eficacia y Eficiencia

Del Análisis cualitativo y cuantitativo de todas las propuestas económicas presentadas por los

proveedores se tiene para este servicio que corresponde a la partida 32502- Arrendamiento de
vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, para servicios públicos y la operación de
programas públicos, se solicita el procedimiento de Adjudicación Directa del arrendamiento de las

unidades señaladas en el apartado denominado 
-Descripción del servicio', según requisiciones con

los proveedores:

1. NAPOLEÓN, S.A DE C.V. La requisición Núm. SAS-OS-1425-2025 con 1 (un) lote de 2
unidades, por dos meses, abril y mayo del 2025; por un importe de $460,241.60
(Cuatrocientos Sesenta Mil Doscientos Cuarenta y Un Pesos 60/100) IVA incluido, para
la partida 32502,- Arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y
fluviales para servicios públicos y la operación de programas públicos, con fuente de
financiamiento lngresos Propios (Remanente 2024).

\
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Los proveedores propuestos tienen la capacidad de respuesta inmediata debido a las

especificaciones de los servicios que suministran, asegurando las mejores condiciones de entrega a
este Ayuntamiento.

a lmparcialidad

La investigación de mercado se llevó a cabo en igualdad de circunstancias, verificando las mejores
condiciones para el municipio, guardando con ello la libre competencia y la debida neutralidad en el

proceso.

¡ Honradez

En el procedimiento de adjudicación se observan las formalidades legales establecidas y bajo el

supuesto invocado en la presente justificación, en consecuencia, se colma el principio de honradez,
en virtud de que los proveedores propuestos cuentan con toda la documentación que acredita su
solvencia para otorgar los servicios requeridos en el proceso de contratación.

Conforme a lo expuesto, es importante señalar que es vital la contratación del servicio de
arrendamiento de las 8 unidades tipo pip4 para suministrar agua de uso y consumo humano, en

forma suficiente, salubre y accesible, derecho humano previsto en el artículo 4'de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que, de acuerdo con los ordenamientos legales vigentes,
a este Sistema de Agua y Saneamiento corresponde atender y garantizar de manera expedita. Sirve
para mayor ilustración el siguiente criterio publicado en el Semanario Judicial de la Federación:

Registto digital: 201 6922
lnstancia: Tríbunales Colegiados de Ctcuito
Décima Epoca
M ate ri as(s) : Con stitu c i on al
Tesis: XXVll.So.l 2 CS (10a)
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 54, nayo de 2018, Tono lll, página 2541
Tipo: Aislada
DERECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUA. OBLIGACIONES AUE MPONEA tOS ESTADOS rA LOSAGE/VrES
NO ESIAIATES.

De acuerdo con la Observación General Número 1 5, emitida por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
de las Naciones Unidas, el derecho de acceso al agua impone tres tipos de obligaciones a /os Esfados, conslslenfes en:
a) abstenerse de obstaculizar directa o indirectamente su goce (obligación de respetar); b) inpedt a terceros toda injerencia
en su disfrute (obligación de protege); y, c) adoptar medídas leg¡slat¡vas, administrutivas o presupuestarias, judiciales, de
promoción y de oüa indole adecuadas para hacerlo plenamente efectivo (obligación de realizar). Asimismo, cuando los
agentes no estatales prestan /os serulcibs de abastec¡m¡ento del recurso hídt¡co o están a su catga, tanb¡én están
constrcñ¡dos a dichos debercs, los cuales dimanan de las leyes nacionales sobre e/ acceso al agua y a su uso.

5. FUNDAMENTO LEGAL DEL SUPUESTO DE EXCEPCIÓN

El presente documento encuentra sustento .jurídico en los dispuesto por los artículos 21 segundo
párraf o,22 fracción lVy 39 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestación de Servicios
del Estado de Tabasco; y 48 fracción ldel su Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
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6. FUENTE DE FINANCIAMIENTO, PROYECTO, PROGRAMA PRESUPUESTARIO O
UNI DAD ADMINISTRATIVA PARTI DA Y SUFICI ENCIA PRESUPUESTAL
ACREDITADA

6.1 . Fuente de Financiamiento:
lngresos Propios (Remanente 2024).

6.2. Proyecto:
0051 4,- Gastos de operación de la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento,

6.3. Programa Presupuestario:
E00 1.- Agua Potable.

6.4. Unidad Administrativa:
Sistema de Agua y Saneamiento.

6.5. Partida:
32502.- Arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales para

servicios públicos y la operación de programas públicos.

6.6. Suficiencia Presupuestal :

Se cuenta con una disponibilidad por la cantidad de $l,380,697.42 (Un Millón Trescientos
Ochenta Mil Seiscientos Noventa y Siete Pesos 421100 M.N.).

6.7. Oficio de autorización presupuestal:
DPISPR/API000665/2025 de fecha 19 de mazo de 2025, emitido por la Dirección de
Programación del H. Ayuntamiento de Centro.

6.8. Requisiciones:
SAS-OS- 1 425-2025, SAS-OS- 1 427 -2025 y SAS-OS- 1 829-2025

7. PRECIO ESTIMADO

$1,380,697.42 (Un Millón Trescientos Ochenta Mil Seiscientos Noventa y Siete Pesos
42/1OO M.N.). IVA incluido, según Cuadro Comparativo, solicitado con los montos y proveedores

siguientes:

NAPOLEÓN, SA DE CV: La requisición Núm. SAS-OS1425-2025 con 1 (un) lote de
2 unidades, por dos meses, abril y mayo del 2025; por un importe de $460,241.60
(Cuatrocientos Sesenta Mil Doscientos Cuarenta y Un Pesos 60/100) IVA incluido,
para la partida 32502,- Arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos,
lacustres y fluviales para servicios públicos y la operación de programas públicos, con
fuente de financiamiento Ingresos Propios (Remanente 2024).

2 ALEJANDRO GRUPO CORPORATIVO SA DE C.V.: La requisición Núm. SAS-OS-
1427-2025 con l (un) lote de 4 unidades, por un mes, abril de 2025, por un importe
de $460,195.20 (Cuatrocientos Sesenta Mil Ciento Noventa y Cinco Pesos 20/1OO)
IVA incluido, para la partida 32502,- Arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos,
marítrmos, lacustres y fluviales para servicios públicos y la operación de programas
públicos, con fuente de financiamiento Ingresos Propios (Remanente 2024).
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3 ASJM HANNOVER CONSTRUCCIONES SA DE CV: La requisición Núm. SASO$
1829-2025 con 1 (un) lote de 2 unidades, por dos meses, abril y mayo de 2025; por
un importe de $460,260.62 (Cuatrocientos Sesenta Mil Doscientos Sesenta Pesos
62/1OO) IVA incluido, para la partida 32502.- Arrendamientos de vehículos terrestres,
aéreos, marítimos, lacustres y fluviales para servicios públicos y la operación de programas
públicos, con fuente de financiamrento Ingresos Propios (Remanente 2024).

B. PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA

Periodo de la prestación de los servicios de arrendamiento: De manera inmediata a la notificación
de la contratación, durante los días especificados en las requisiciones, en el almacén general del
SAS o en el sitio que se indique según las necesidades del Sistema de Agua y Saneamiento.

9, FORMA DE PAGO PROPUESTA

De conformidad con el articulo 50 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco, el pago no podrá exceder de 35 dias naturales posteriores a la
presentación de la factura, debidamente documentada con los requisitos legales y fiscales,
previa presentación, aceptación de los servicios prestados y a las necesidades de este Sistema.

Atentamente.

rete

gfúlt D€ AGUA y SAXE^ tEf'ffo
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